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S U M A R I O

FOMENTO Y AGJilCU LTÜ KA—Se aprueban 
unas üstas de contribuyentes al fondo de 
caminos—Se manda pagar la suma de 8 50.00 
—Se manda pagar la suma de $ 14.00—Se 
manda pagar la suma de $ 3."5—Se manda 
pagar la suma de $ 17.50—Se manda pagar 
la sama de í  lo.oo—Se manda pagar la suma 
de 8 4.00—Se autoriza la erogación de $ 40.00 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 47.00 
—Se autoriza la erogación de $ 25.00—Se 
manda pagar la suma de S 3.00—Se crea una 
plaza de celador—Se manda pagar la suma 
de 8 1.00—Se manda pagar la suma de 8 5,00 
—Se manda pagar la suma de $ 1.50—Se re
gistra y deposita una marca de fábrica—Se 
autoriza la erogación de 8 12.00.

AVISOS.

FOMENTO y  AGRICULTURA

Se aprueban unas listas de contribuyentes al 
fondo de caminos

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910.
Con vista de las listas de contribuyen

tes al fondo de caminos correspondientes 
al presente afLo, formadas por las muni
cipalidades de los departamentos de El 
Paraíso, Intibucá, Yoro, Atlántida, Oco 
tepeque, Colón, Valle y Comayagua, y 
remitidas por ios respectivos Goberna
dores Políticos; y

Considerando; que de l?i calificación 
hecha por las referidas Municipalidades 
no se interpuso recurso alguno; por tan 
to, el Presidente

ACUERDA:
1'̂ '—Aprobarlas en todas sus partes; y
29—Que dichas listas sean archivadas 

en el Ministerio de Fomento para los fi
nes legales.—Comuniqúese,

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

chode Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 50.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19- Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Yoro se entre
gue al telegrafista priucipal de la ciudad

del mismo nombre la cantidad de cin
cuenta pesos á que ascienden los gastos 
que se harán en la reparación dcl local 
que ocupa la oficina telegráfica de aque
lla población; debiendo imputarse el gas
to á ^  partida 3̂ , sección Gsistos Diver
sos, capítulo III, llamo de Fomento, del 
Presupuesto General; y 

29—Encargar al Gobernador Político 
del departamento antes expresado la vi
gilancia en la inversión de esta suma y 
de dar avi.so al Ministerio de Fomento 
de haberse llevado á cabo la obra á que 
ha sido destinado.—Comuniqúese.

D á v t u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

lí. Carian A,

Se manda pagar la suma de 8 14.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910.
^1 Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración de 

Rentas del departamento de £1 Paraíso 
se entregue al Alcalde Municipal de San 
Antonio de Flores la cantidad de catorce 
pesos, que invertirá en la compra de los 
útiles siguientes que se necesitan en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo:
Valor de un estante................ .. $ 10.00

,, dos varas de carpeta.. 3.00
,, un candado... 1.00

Suma.................................$ 14.00;
debiendo imputarse el gasto á la parti
da I?", sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General; y

29—Encargar al Gobernador Político 
del departamento antes referido la vi 
gilancia en la buena inversión de esta 
suma, y de dar parte al Ministerio de 
Fomento de haberse llevado á efecto el 
objeto á que ha sido destinada. —Comu
niqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricnltara,
JK. Cfarias A .

Se manda pagar la suma de 8 3.75

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de La Ceiba se en. 

tregüe al telegrafista principal de aquel 
puerto la cantidad de tres pesos set^bti- 
cinco centavos que invertirá en la com
pra de 500 sobres para el servicio de 
aquella oficina telegráfica; y que el gasto 
se impute á la partida S?", sección Gas
tos Diversos, capitule Itl, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 817,50

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1910.
£1 Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Valle se entre
gue al telegrafista de San Lorenzo la 
cantidad de diez y siete pesos cincuenta 
centavos que invertirá en la compra de 
35 postes que se necesitan para la re
construcción de la línea telegráfica de 
aquel lugar; y que el gasto se impute á 
la partida 8̂ , sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General; y 

29—Encargar al Gobernador Político- 
del referido departamento de la vigilan
cia en la buena inversión de esta suma, 
y dar aviso al Ministerio de Fomento de 
haberse llevado á efecto la obra á que 
ha sido destinada.—Comuniqúese.

DXvrLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias Á.

Be manda pagar la suma.de 810.00

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al telegrafista César Cáceres Floresta 
cantidad de diez pesos, valor con que se 
le habilita para sus gastos de traslación
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de esta faidtal á la ciudad de Choluteca, 
á donde va á prestar sus servicios como 
telegrafista ayudante de aquella oftcina; 
y que ni gasto se impute a la partida 6*, 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

Se manda pagarla suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración del de

partamento de Choluteca se entregue al 
telegrafista principal de la ciudad del 
misino nombre Ja cantidad de cuatro pe
sos, valor que invertirá en la compra de 
un taburete para el servicio de la oficina 
de su cargo; y que el gasto se impHte á 
la partida 4 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General; y

2*? —Encargar al Gobernador Político 
del departamento antes referido de la 
vigilancia en la buena inversión de esta 
suma, y de dar aviso al Ministerio de 
Fomento de haberse llevado á efecto el 
objeto á que ha sido destinada.—Comu
niqúese.

D X v i l a . cesitan en la oficina de su cargo: 
El Secretario de Estadoen el Respa- 1  ^

gación men.sual de cuarenta y siete pe
sos á que asciende el presupuesto de 
gastos de la nueva oficina telegráfica del 
pueblo de San Andrés, en el departa
mento de Gracias, así:
Un telegrafista........................$ 30,00
,, celador................................  ‘ 12.00
,, cartero.................................  3.00

Gastos ordinarios........................  2.00

Suma............... .............  $ 47.00; y
2"—Que dicha suma sea pagada por la 

Administración de Rentas dul departa
mento antes dicho; imputándose el gasto 
á la p?,rtida 5̂ , sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomfento y Agricultu ra ♦
M. Carias .4.

Se autoriza la erogación de 8 25,00

Tegucigalpa; 5 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Ib—Autorizar la erogación de veinti

cinco pesos, que por la Administración 
de Reutas del departamento de Copán se 
entregarán al Administrador de Correos 
de la ciudad de Santa Rosa, para la com 
pra de los siguientes objetos que se ne-

de la buena inversión di esta suma, y 
dar aviso al Ministerio ( ■ Fomento do 
haber sido empleada en el objeto á que 
se de.stina; y

2b—Que el gasto so impute á la parti
da 4 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, de’ Presupuesto 
General.- Comuniqúese. ■

DX v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

M. Curias A.

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

- Se autoriza la erogación de *40.00

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cuanenta pe-' General; y

Cinco varas carpeta, á razón de
$ 1.50 cada una.......................

Una caja con su respectiva llave

12.00

7.50
5.50 •_

Se crea una plaza de celador

Tegucigalpa: 5 de ma.yo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Crear la plaza de celador para la línea 

telegráfica de Monja ras. en el departa* 
mentó de Choluteca, con la dotación 
mensual do quince pesos que le serán 
pagados po.r la Adrniiiistr.ación de Ren
tas del departamento antes referido, á 
contar del 18 de abril último, en virtud 
de haber principiado á prestar sos ser
vicios desde aquella focha; y que el gas
to se impute á la pni-tida 5?', seiTción 
Gastos Diversos, capítulo III. Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Agricultura,
H. Carias A.

&uma....................................$ 25.00.
- Que el gasto se impute á ia partí-; 

da 7 ,̂ sección Gastos Diversos, capitulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupue to ¡

sos que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se entrega
rán al Gobernador Político del mismo, 
para los gastos en l<i construcción de un 
puente en la c3rreter.a que actualmente 
se construye entre la ciudad de Gracias 
y la de Santa Rosa de Copán; y que el 
gasto se impute á la partida 3?', sección

3"—Encargar al Gobernador Político 
del departamento referido la vigilancia 
de la buena inversión de esta suma, y 
de dar aviso al Ministerio de Fomento 
de haberse llevado á efecto las obras á 
que ha sido destinada.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa-

Gastos Diversos, capítulo VII, Ramo de ¡ cho de Fomento y Agricultura,
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Jtr, Carias A,

Se autoriza la erogación mensual de * 47.00

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1910.
El Presidente

acuerda:
ib—:Autorizar, durante los meses que

contar del primero'del corriente, la ero

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S 3.00

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Ib—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de El Paraíso se 
entregue al telegrafista del pueblo de 
Buenavista ia cantidad de tres pesos, 
valor que invertirá en comprar dos varas 
de carpeta para el servicia de la oficina 

■faltan del presente afio económico 4 1 de su cargo; debiendo el Gobernador Po
lítica del referido departamento cuidar

Se manda pagar la suma de * 1.00

Tegucigalpa; 5 de mayo de 1910, 
El Presidente

a c u e r d a :
19-Q  ue por la Aaministraciób de Raí- 

t^s del departimento de La Pazseai* 
tregüe íil telegrafista de Guajiquiro la 
cantidad de -jn peso, que invertirá en lá 
compra de un candado que se necesita 
para asegui ar la puerta de la oficina 
telegráfi a de aquel lugar; debiendo el 
Alcalde Municipal de dicho pueblo vigi
lar y dar aviso al Ministerio de Fomento 
de la buena inversión de esta suma; y 

2b—Que el gasto se impute á la parti
da 4 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXtiIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
3Í. Carias A.

Se manda pagar la suma de 9 5.00

Tegucigalpa; 5 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Admini.Mración de Rentas 

del departamento de La Paz se entregue 
al telegrafista de Maréala la cantidad de 
cinco pesos para el pago de la oondué-
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ción de unos rant eriales telefera tinos de 
ftk ciudad de L*i í’az á la antea referida; 
debiendo el Aíealde Municipal de esta 
última población, cuidar de la buena in 
versión de esta suma; 6 imputarse el 
gasto á la partida 3̂ . sección Gastos Di 
versos, capítulo VII, líamo de Fomento, 
del Presupuesto General. - - Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M, Caría.s A.

Se manda pagar la suma de $ l-TiO

Tegocigalpa: 6 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la AdminiltracJón de Rentas 

de este departamento se entregue al Al
calde Municipal de Cedros la cantidad de 
un peso cincuenta centavos para el 
del alquiler de una bestia que ocupó el 
telegrafista de aquella ciudad, en el viaje 
que hizo para establecer la comunicación 
telegráfica entre dicha población y Guai- 
maca; y que el gasto se impute á la par
tida sección Gastos Diversos, capítu
lo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de E.stado ea el Despa- 

«bode Fomento y Agricultura,
M. OaHa» A.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa; 6 de rnâ yo de 1910.
Vísta la solicitud que el 30 de octubre 

del aflo recién pasado presentó el Li
cenciado don Emilio Mazier, como apo
derado de los señores «Carleton & Ho- 
vey,» sociedad domiciliada en Lowell, 
Estado de M.issachusetts, Estados Uni
dos de América, y que tiene la ubicación 
de sus negjciüs en el número 236, calle 
Merrimack, en dicha ciudad, en la cual 
pide el registro y depósito en la Secre
taría de Fomento de una marca de fábri
ca adoptada por dicha sociedad para su 
uso en e! comercio de un remedio espe
cial para las enfermedades de lo.s pulmo
nes y de garganta, reconstituyente, 
alimento pas-a la salud, tónico nutritivo 
para la sangre y los nervios, cuya des
cripción es la siguiente:—Consiste en 
las palabras «Pather John’s» y un retra
to de busto en forma de medallón del 
difunto Rev John O’Brien. Estas gene
ralmente se han dispuesto de la manera 
que se ve en el facsímile adjunto, en el 
cual las pahibr is «Father John’s> están 
colocadas .‘̂ obre dicho retrato de busto. 
La disposic-ión de las palabras puede 
cambiarse y pueden usarse diferentes 
estilos de letras sin alterar el carácter 
de la marca de fábrica, cuyos caracteres 
• distintivos son las palabras «Pather

John’s» y un retrato do busto, en forma 
medallón, del difunto Rev John' 

O’Brien. acompañan á dicha solíci ; 
tud, debidamente legalizados, los docu-| 
montos STguíoíites:—19 El poder otorga-| 
do al señor Ma.zier,—2° Dos ejemplares, 
de la marca de fábrica, representada por, 
medio de] grabado. - 9 Un certificado 
en el cual consta que dicha marca de 
fábrica fué registrada á favor de lo.s se  ̂
ñores «CíU'leton & Hovey,» bajo el nú-; 
mero 38.198, el 29 de abril de 1902, en 
la Oficina de Patentes do ios Estados 
Unidos; y— 4 9  Bf contrato en cuya vir
tud se ha establecido ' país Agen
cia paru la venta de lo.s productos en ' 
que se emplea 3a marca de que se trata, \ 

Oído el dictamen del Fiscal General 
do Hacienda, quien es de parecer que se 
acceda cá la solicitud; y |

Considerando: que publicado el aviso, 
de ley por más de noventa días en el pe-1 
riódieo oficial <La Gaceta,» no se ha he- ¡ 
cho oposición alguna; por tanto, el Pre- ¡ 
sidente de la República ¡

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de ios derechos 
de tercero, que los señeres «Carleton & 
Hovey,» después de haberse llenado los ' 
requisitos legales, se han reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva d'̂  la 
marca de fábrica de que se ha hecho mé-, 
rito, la cual se registrará en la Seci-etaría ' 
de Fomento, conservándose en ella uno 
de sus ejemplare.s y devolviéndose el otro ' 
al infere'lado con constancia de ser idén-' 
tico al depositado en aquella oficina en ¡ 
virtud del presente acuerdo; debiendo 
hacerse - la anotación respectiva en el ¡ 
libro correspondiente.—-Comuniqúese. 1

D X v i l a . j
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, j
M. Carian A. \

A  V I S  O  I 5

Se autoriza la erogación de $ 12.00

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos 

que se pagarán á los Auxiliares de la 
aldea de Jalaca, jurisdicción de Talauga, 
en este departamento, por el Adminis
trador de Rentas respectivo, valor que 
invertirán en la reparación de la casa que 
ocupa la oficina telegráfica de dicho pue
blo; debiendo el telegrafista dar cuenta 
detallada de la inversión al Directortdel 
Ramo. El gasto se imputará á [aparti
da 3’í', capítulo V il, G:istos Diversos, 
del Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dj ív i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
At. Ci\rias At,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Roque 
Mazier ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el cuatro de marzo último, ante el No
tario Juan Ramón Girón Escobar, por la cual 
doña Manuela Mejía viuda de Rivera vende á 
don .ácustín Landa Pineda, en ciento ochenta 
pesos plata, una casa y solar sitos en el l>arrio 
de La Plaz , de esta ciudad: mide la casa 
ocho varas do largo por cuatro y media de ancho, 
tiene nn corredor volado hacia el Oriente, de 
d varas de ancho y del mismo largo déla casa; 
y el solar tiene ez y nueve varas de Oriente á 
Ponit. te j/or quince de Sur á Norte, y lindar al 
Norte, con tapias y solar de Miguel Mejía; al 
Sur, con casa y solar de Natividad Cantillano; 
por el Orien n casa y soiar de Bernardo 
V sq ez Foascca, y por eJ Poniente, con casa 
d J iliári Rivera. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace salier al público para los efeo- 
t s dol artículo 2.S22 del Código Civil.—Teguci- 
galpa;G9 de abril de l&io.

V alestíst C í l i x .

El i nf rascríto, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Fidel Lagos 
Plores ha presentado á este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el diez y nueve 
de agosto de mil novocientos nueve, ante el Juez 
de Paz Pedro Lagos Z., por la cual Felipa Alva
rado vende á María de los Santos Lagos, en 
treinta pesos, una acción de tertono en el Co
mún de Flores y Alvarado, en jurisdicción de 
San Buenaventura. Límites del Común: al 
Norte, Común de Andino y terreno ejidal de 
San Buenaventura; al Este, terrenos de Maraí- 
ta y Soaioza; al Sur, terrenos de Somoza y  Or- 

z, y al Deciden e, terreno de Casco. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 dei Có
digo Civil.-- Tegucigalpa; 20 de ^ r i l  de 191ü.
’  V albjítík CAm x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace saber: que Mr. Luis K. 
Purdom ha presentado á este Registro, para su 
in.scripidón, la primera copia de una escritura 
otorgad .i en esta ciudad, el sábado diez y seis 
del mes en curso, ante el Juez de Letras Ib de lo 
Civil del departamento, Abogado don Valentín 
Cálix, por )a cual doña Mariana ügarte Ferrari 
de Corrales vende á El Progreso Banana Com- 
pany, en la suma de treinta y un mil ochocien
tos pesos plata, las tierras que ¡egítimámente 
posee en el .sitio general de Archaga, en este 
departamento, garantizando A,la Compañía ad
quiriente trescientas sesenta y seis caballerías 
del citado sitio, y respeta las desmembraciones 
legales por ventas de lotes hedías con anteriori
dad, cuyos límites generales son: al Norte, tie
rras de Jalaca y el sitio de Los Pastos; ai Este, 
la montaña de Sígnale, Río Graade de por me
dio; al Sur. e) .sitio de San Nicolás del Río Hon
do y tierras de Buenavista, y al Oeste, la mon
taña de Cantoral. Es entendido que una vez 
practicada !a medida y los deslindes resultaren 
más de tre.scientas sesenta y seis caballerías en 
el sitio vendido, el terreno sobrante quedará 
incluido en la venta por el precio antes declara
do. Y  no lia hiendo antecedente Inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo del Código Civil.—Tegucigalpa: 22 de 
abril de IdlO.
21 ' t V a l k x t íx  CÁLiX,
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: ijue el señor 
don Faustino Serrano Cálix, mayor de edad, 
soltero, telegrafista y de esta vecindad, presen
ta, para su inscripción, la primera copla de una 
escritura pública otorgada el diez y nueve de 
octubre del año recién pasado, ante el Juez de 
Paz de lo Civil de la ciudad de Catacamas, por 
la cual don Trinidad Moneada G., mayor de 
edad, escribiente y vecino de aquella ciiidad, 
vende á don Félix M. Reyes, por la suma de 
cien pesos, que confiesa tener recibidos, un sa 
lar de veinticinco varas de N’orie A Sur por vein
tidós de Oriente A Poniente, situado en el cen
tro de dicha ciudad de Catacamas, limitándose: 
^1 Norte, con tapial de don José A ntonio Rodrí
guez; al Sur, con casas de la mortual de don Ra
món López C. y solar de don José Angel Iler 
nández, mediando calle; al Oriento, con casa 
solar de doña Silveria Pl r > al P n n n 
casa del General don José Angel Rosales, calle 
de por medio.' Y  no habiendo antecedente ins
crito de la propiedad relacionada, se hace saber 
al público para lo efectos del artículo 2.;P22 del 
Código Civil.—Juticalpa: 25 de aoril de liílO. 
27—27 Cá e l o s  Zb l a v a  Z.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por ia íey, 
hace saber: que con fecha 29 de marzo próximo 
anterior se presentó á su Despacho don Alber
to  Colclongh, denunciando y pidiendo el domi
nio útil de un lote de terreno nacional, sito ha
cia el Oeste de la aldea de Río Blanquito, juris
dicción municipal del pueblo de El Paraíso, en 
el departamento de Cortés. Dicho lote tendrá 
una extensión como de treinta y cinco hectá
reas, poco más ó menos, el cual está limitado 
así; al Norte, con montaña inculta; al Este, con 
posesión ó ficca de Benjamín Roland, y al Sur 
y Oeste, con montaña inculta, R ío Blanquito 
de por medio. Lo que se pone en conocimiento 
■del público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 
30 de abril de 1910.
27 J. E. AnVARADO.

El suscrito, Admfoistrsdor de Kentas def departa
mento, hace saber: quecon fecba 5 del presente mes se 
present<S á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino del Municipio de S 
Luis, en este departamento, denunciando un lote de te
rreno nacional como de treinta manzanas de extensión, 
próximamente, propio para granaderta y airrlcultura. 
siendo sus límites los slt;uien es: al Norte, con la mon
taña “Los Chique ros,” propiedad de los herederos del 
Presbítero don Manuel Recarte: al Sur. con terreno del 
General don Pablo Nuil a; al Este, con terreno denomi
nado “El Desprecio,” de don Timoteo Rivera C„ y al 
Oeste, con terreno de don Gabriel Orellana. Esta faja 
de terreno ha sido denunciada con el nombre de 
Mlgruellto," Lo cual se pone e oclmlento del públi
co para los fines que previene ©1 artículo 13 de la Ley 
Adrarla vlgreute.^Santa Bárbara: mayo 23 de idlO,
80—9 Pedro VipauHitEXA.

José Antonio Milla G.. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber; que no ha
biendo tenido luEar el remate del terreno denominado 
La Granja, denunciado por los señores Flores, Melara res 
Hermano, en esta jurisdicción municipal, compuesto de 
X7 hectáreas y 95 áreas, cu os límites son: terreno de 
Desiderio Martínez, al Norte; al Sur, terreno de Juan 
López y Enemeslo Lara; al Este, terreno del mismo La- 
ra; y al Oeste, terreno de Francisco Rulz; cuyo terreno 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centav s de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley .barrarla viden
te, reformado por Decreto número 23 de U de septiembre 
de 1907, publicado por La Gaceta oficial número 2.954, de 
lis de diciembre del mismo año, á consecuencia de no ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se
ñalado. en audiencia de este día, se ha señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de julio próximo entrante, á 
las dos de la tarde, para verificarlo. Lo que se pone en 
Conocimiento del público en demanda de llcitadores.— 
fian Pedro: 4 de junio de 1910.
Jñ-15 J. A ntonio  Mil l a  Q.

El infríiscrito, Sverntario ócl Juzgado de Le
tras del departamento de Ocoí (’pf fnie. íuice sa
ber; que en las diligencias creadas á solicitud de 
Susana, Mercedes y Virginia Madrid, mayores 
do edad, casadas las dos primeras y soltera la 
última, de oficio.s domésticos y de - e vecinda
rio, pidiendo la po.sesión efectiva de hen ncia 
que por disposición testamentaria les quedó de 
su difunta madre Jesús Villeda v. de Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de la República y cu observancia de los 
artículos 40, número 2'>*, Ley de Tribunales: 
í)7ti. 1.03S. 1.040. 1.041, 1.042 y 1.043, del Oódig 
de Procedimientos, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la difunta Jesús Villeda de 
Madrid á sus liijas legítimas Mercedes, Susana 
y Virginia Madrid, rin perjuicio de tercero de 
igual ó mejor derecho: mandando se llagan las 
i i ^ r i p n  r [i  'ví" 1 1 1 'irt ■ il "14 d
Uiidíg-o Cívfi y !fi puíjlícacíón de esta sentencia 
en el periéidko oficial y por carteles fijados en 
tres de los parajes niós frecueni ados de esta ciu
dad.—Notifíquese. -F rancisco Rubí.—Constan
tino T. Santos, Srio.’ ’ -  Ocotepeque: 3ü de abril 
de 1910.
15-15 Constantino T . Santos, Srio.

del m sTiH) api'lHdí); tiia.n<l:iíidi> liar'r las jiiocrlpdoiñl 
e í •’ ■ 1 14 1 ódlEo Civil; imM %
r ’ ti rl ítiTuidu'o otirial y aunnclaTlA,
más. durante (lultire días, ¡lor rarteles que se fljuáa|i 
tros do los parajes más frcciiriitados de esta"ciná»4í~
Notiffquoso y extiéiulaso ri rtifieaolón.—J. Oaaelf B«ie»: 
nándtíz.—Abel Galiiuhi. t r̂io.”—Jutlcalpa:23deiiian£ 
1910, F'i
*3—1- \B£L QALntDO, 8rto.

El infrascrito, Secre-.ario del Juzgado de Le
tras de este departamento, liace saber; que en 
las di!igencia.s de posf'sión efectiva de herencia 
solicitada en este Tribunal por el señor Grego
rio Maldonado, ha recaído la sentencia cuya 
parte final dice:—“ Por tanto: este Juzgado de 
Letras, á nombre de la República de Honduras, 
de conformidad con los artículos 40, número 2̂ , 
Ley de Tribunales, 1.038, 1.041, 1.042,1.043, Pro
cedimientos, confiere al señor Gregorio Maldo
nado la posesión rfectiva de los bienes que por 
testamento heredó de su esposa Rosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse las ins
cripciones y publicaciones de ley.—Notifíquese. 
—Francisco Rubí.—Consté T . Santos, Srio,” — 
Ocotepeque: 23 de aoril de 1910.
15-15 Co n s t a n t i n o  T . Sa n t o s , Srio,

El Infrascrito. Seo re a riiti i' Tusad d Letraaded  ̂
ta Sección, hace.salH'r;que 11 ncla dedecloijl*
íDria fie heredera a >-íií estado ,( nosesíón efectiva ||{̂  
liiotie-, solicitadas por el Aliojíado don Remlfflo M. 8áK 
na:,. • ) -s' ao n ce su ©stx)sa legitima doElaIt*.
liara 1'. ( e Salinas, ha reeau o la sentencia cuya fedi%̂  
par e revi u i\a oen; - .tii/.KadodeLetrasdecsta'S0é- 
oinii r a 1 az; velniii'c lo de ahril do mil norecienleL. 
tlier, — l or tan o: i> e . u/tratio<lt: Letras, á nombre de HÍ
ft'I* ' '* ‘ 'neri o  el Promotor Fiscal y hodíJt*
do ai. I a< u n ( o as t s iomi iones antes citadas y la*4|ÍV 
losan en osl.OISh 1 U 0 I d CódÍ£OdePlp.
cedImíen inei-o-’” del Cófllgo Civil, declara
her'í >r - i. t̂ato f , o--Ineties de su difunta madM
floñ. K f ua/o (le Ciii'11. es á .su hija legítima doto.
.leñara !■ nenies ( e -a  mas m o qu ! délanv 
ses'on efeeu\ a ( e t telios in m s que se publique esla 
reso uei( n n -1 perú flieá ola. al ,v en carteles que, df> 
r .s, se fi ar.in en ii-es de les parajesnft
íreci.enfados de este lu-ar e inscríbase también en ai 
Registro respectivo.-Notifíquese.—Juan S. Costilla.i>
R S. Alccrro.—Secretario,”—La Paz; de J nlodeliMífc  ̂
* K. S. Alcebbo, Sria ‘

El Infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de las Islas de la Bahía, hoce saber: que 
en las diligencias de posesión efectiva de la herencia da 
doña Sarab Brooks, solicitada por .su hijo legítimo don 
Peter Brooks, se encuentra la fecha y parte resolutiva 
de la sentencia, que dicen ;—JuzKado de Letras del de
partamento.—Roa tán; ce de febrero de mil novec en
tos diez.—Por tan Co: el Juzgado de Letras á nombre de 
la República y en aplicación de los artículos 1038, y lWO, 
1.042,1.043 y 1.045 del Códiífo de Procedimientos; 40. inci- 
ao 29, d© la Ley de Tribunales, concede la posesión e 
tlva de la herencia de deña Sarah Brooks, al señor don 
Peter Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero, 
de Igualó mejor derecho; mandando que se bairan las 
jpscripclonos prevenidas por el artículo 7J4 dei CfídÍEO 
Civil, que se reg'lstre esta sentencia en el libro respec- 
tl que se publique esta resolución en "La Gaceta” 
oficial, y que so anuncíe además, por carteles fijados 
duran quince días en tres de los parajes m.ás frecuen
tados de esta dudad.—Razónese el testamento ocompa- 
pañado y devuélvase.—Notifíquese,—Fernando P, Ceva- 
llos.—Elias H. Suazo. Srio. interino.—Loque se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Hoa- 
tán: 17 de febrero de 1910.
15—11 Pa b l o  Cr u z  Palm a , Srio.

. El infrase i P(‘cre nno de Tnzgado de Letrwd^ 
departamento e cote jeque hace saber: que las di)i*7 
gcncias de puscM n efectiva de herencia de los bieiMtv 
que , sudefnncuu 8 n • n Rafael blncliiii|/
s ■ s *n ncia cava parte resolutiva tHoes»;.-.'
"Por tanto: es hiztrado de Letras, á nombre de la 
pública de Honduras, de conformidad con los articttlaiv • 
40. número 29, Ley rg- nica de Tribunales; l<B8,LMi|í ¿  
1.041,1 042 y i.04:t. C(5diE(j de Procedimientos, declaraba ' '  
rederos > ar ô  < e os bienes de don
Chinchilla á los senor©>. < ona na xta Pinto, Teiss^
An n a, Lite a i uní o {©-.ús y Rafael Chinchilla, ¿ 
qu enes s» man a conferir la posesión efectiva ásj 
he siendo a omús heredera con tcnal den
Elena Cbinebilla.—Publfquese esta resolución y bá 
las Inscripciones de e t , mandando e.xtender la oerti 
cael n respectiva — N tifi se. — Francisco BnbLl 
Co r s n s P.” —Ocotepeque: 9demoyo4
1910.

Constantino  T. Santos. Sria

El infrascrito. Secretarlo del .Tuzeado de Letras de lo 
Civil de este departamento, hace saber; que en lasdill- 
Eenctas creadas á solicitud de don Luis MaEue GUelI, 
mayor de edad, casado, ganadero y vecino del pueblo de 
Sm  Esteban, por sí y como representaute de sus hernaa- 
o(S leirítimos .luana, Francisco. Paula. .4na y Lorenzo 
Gúelffpldlendo la posesión efectiva de la herencia ab- 
íQtestato de su padre leeítlmo don Ma^ín del mismo ape
llido. se encuentra la sentencia cuya fechay parte reso
lutiva dicen:—"Juzgado de I.«tras de lo Civil.—Jutical- 
pa: veinte de enero de mil novecientos diez.—Por tanto: 
este Juzgado de Letras, á nombre de la República, ha
ciendo aplicación del decreto número 52 dcl Poder Le- 
trlslatlvo emitido el diez y ocho de febrero del corríante 
año y de los artículos 1.039 al 1.043, Código de Procedí- I 
mlentos, conceded los señores Juana, Francisco, Paula, I 
Ana. Lorenzo y Luis Magín GDell la posesión efectiva de ' 
U herencia ab-lntesUtú de su padre legítimo don Magín '

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letra* 4 
departamento do Colón, hace saber: que en la SoUdh 
presentada por doña Juana Tnrruh de Dole, en svi 
bre, y como representante de su bija legítima 
Josefina Dole, para que se conceda la posestón efi 
de la herencia que á su muerte dejó donLorensoDoleB  ̂
Bernarde.s, se encuentra la sentencia de sletedethijjL 
último, cuya pane resolutiva dice:^“Por tonioiW^sa 
Juzeado de Letras, á nombre de la República, y apijl'é 
cación de los rticulos 241, 965, 1.150 del Códlfo Olw. ' 
1.039, 1.041, 1.042y 1.043dul CódlEode ProcedlmlentoilS'-  
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
tercero que dejó ah-íntesínto el finado señor D o lá iv  
viuda doña Juana ITnrruh de Dole y á su hija legítást^  ̂'  
por ésta representada, la Joven Tomasa Josefina, mujr 
dando se hafta la respectiva Inscripción y los jHth 
clones de es i o; y en consecuencia, extiéndase la i 
flcación correspondiente al Interesado.—NottffdaeOB̂f 
R. Barahona Mejía.—Ricardo Garín. Brío. I." Tr 
11 de mayo de 1910.

IXIBBNZO A . lOLOSIAB,BnO.

El Infrascrito. Secretario del Juzgado de Letroif 
este departamento, hace saber; que en las dllUenclalt 
posesión efectiva de la herencia del difunto den 
Pineda, solicitadas por Fldella. TiburcU y Carmoit 1 
neda. ha recaído la sentencia, cuya parte final dlee:| 
“Por tanto: este Juzgado, á nombre de la BepdUlett 
Honduras, aplicando los artículos 40. número 8t, 
Orgánica de Tribunales; i,0:-tS. 1.040, 1.041, 1.048 
CódiEo de Procedimientos, concede á las pet' ' 
Fidelia, Tlburcia y Carmen Pineda, la poaesidBf 
de la herencia del difunto don Víctor Pinedo, Sin : 
juicio de tercero, .siendo además herederos doBo 
lía Maldonado, Doroteo C>r e rio, Bantos y Hsnsd%  
Pineda. Publíquese esta resolución en el periódico0^^  
clal y por carteles, y háganse las tnscripclone* d* llSĵ . 
Extiéndase certificación de esta sentencia 
se.-Francisco Rubí.—Constantino T, Santos, B.'* 
tepeque: l8 de mayo de 1910.
15-14 Constantino T Bantos, M a
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